
 
  
 

 
 

 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

Procedimiento de Atención de Solicitudes de Acceso a la Información  

R UT INFOEM SPH  CT  

      

INICIO 

 

SI 

NO 

A 

2. Recibe el 

Recurso de 

Revisión y lo hace 

de conocimiento 

al Sujeto 

Obligado. 

¿Es claro? 

 

 

6. Turna recurso de 

revisión a 

Comisionado 

Ponente. 

7. Recibe la 

información 

aclaratoria y turna a 

comisionado 

ponente. 

 

1. Interpone el Recurso 

de Revisión a través de 

la plataforma SAIMEX. 

3. Solicita al Recurrente 

subsanar inconsistencias 

o aclaraciones. 

 

 
4. ¿Subsana 

inconsistencias o 

aclaraciones? 

 

 
NO 

SI 

5. Conocen el 

RR  y emiten 

manifestación 

respecto a lo 

que a su 

derecho 

convenga.  

 

SI 

NO 
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A 

8. El comisionado 

Ponente al que se le 

turno el RR lo admite o 

lo desecha y presenta un 

proyecto de resolución 

para ser votada por el 

Pleno. 

SI 

9. Convoca al Pleno 

para confirmar, 

modificar, revocar o 

sobreseer el Recurso de 

Revisión a través del 

análisis del proyecto de 

resolución. 

 

11. Recibe la resolución 

la analiza y turna al SPH 

que corresponda para su 

atención.   

NO 

14. Convoca al Comité 

de Transparencia para 

proceder conforme a la 

solicitud del SPH. 

12. ¿Es 

necesaria la 

clasificación, 

prorroga, etc. de 

la información? 

 

 

10. Informa al Sujeto 

Obligado del sentido de 

la resolución para que 

actúe en consecuencia.   

 

15. Sesiona para 

confirmar, modificar 

o revocar la 

propuesta de 

clasificación,  

Y ordena al SPH que 

entregue la 

información 

correspondiente. 

13. Solicita la 

clasificación o prórroga 

para entrega de 

información a la UT. 

B 
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16. Entrega la 

información solicitada a 

la UT para respuesta al 

solicitante. 

 
18. Recibe la 

información. ¿La 

considera 

satisfactoria? 

 

 

 

21. Analiza el informe 

justificado y emite 

acuerdo de 

cumplimiento, 

notificándolo al sujeto 

obligado. 

22. Recibe acuerdo de 

cumplimiento. 

20. Envía informe 

justificado sobre el 

cumplimiento de la 

resolución al 

INFOEM. 

19. Interpone recurso 

de revisión ante el 

INAI. 

 

17. Recibe la 

información, genera 

oficio de respuesta al 

Recurrente y la entrega. 

 

NO 

B 

Fin 


